
, 
I 

\ 

SESION' 27.A 'OORAORDlNARIA, EN MARTES 11 DE ENERO DE 1938. ',j 

(ESPEOIAL) 

(De 7 a 8 P. M. ) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAOA 

SUMARIO 

l. Se trata del proyecto que modifica el 
inciso lo(} ,de la ley 4,054 sobre. Seguro 
Obligat<>rio y del número 2.0 del ar
tículo 3.(} de la ley 5,950 solbre Caja de 
la Habitación. 

2 . Se acuerda v(}lver el proyecto a Comi
sión hasta la sesión de 7 a 8 de la tar
de del día de mañana, en que ,conti
nuará tratándose de esta materia. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

~ R.., Feman-
élo. 

!BaIrroeto K., D6rio. 
C.rI1IIr C., E:rnesto. 
~a. A., &min. 
o.~ 8., Ab1'jl1l.am. 

Guzmán. Eleodoro ·Enri-
que. 

UI.'a 1., Alejo. 

Ilutinez M., JUlio. 
Kaoaal'., José. 

Meza. lt., AveliÓ. 
Michels, Bodoato. 
M1l4oz e., J[auue;t. 

'Opa.zo L., Pedro. 
Ossa. c., I\la.u-uel 

Pra&ma.s M., Juan. 
Bivera. B., GastIllVO. 

&íos Ariaa, J ... 

Bod;rig1uez de la 8., me· 
toro 

SietuI, ~. 

Silva. c., ltiOmuaJdo. 
Ureta. E., Arturo. 
Un-ejola., JOSé Feo. 

UiUUtia. M., 19D:aeio. 
Va4enzuela. V., Osca:r. 
WaJker L., Rorado. 

'y 'el señor Ministro de Salubridad Pública. 
y Asistencia Social. 

ACTA APROBADA 

Sesión 25.a. extraordinaria, en 11 de en .. 
1'0 de 1938 (Especial). 

Presidencia del señor Oruch&&,a. 

Asistieron los señores: Alessandri, Ba .. 
rrueto, Bórquez, Bravo, Concha Luis, Cruz, 
Durán, Errázuriz, Estay, Figueroa, Gatiea, 
Grove Hug(}, Grove Marmaduke, Guzmán, 
Haverbeck, Lira, Meza, MichelS, Moller, 
Muñoz, Opazo, Pradenas, Rivera, Ríos, Ro
dríguez. Schnake, Silva, Ure:ta, Urrejola, 
Urrutia, Valenzuela. Walker y el señor M;i
nistro de Agricultura. 

El señor Presidente da por aprobada el 



seSlOn 23.a; en 5 del presente, 
qlle no ha sid,o olbservada .. --
- El acta de la sesión 24.a, en esa misma fe

. : cha, ,queda en ~Secretaría, a dif;posición de 
10fl señores Senadores, -hasta la. sesión pró
xima, para su aprobaciÓn. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
'que a continuaCión se indican: 

Mensajes 

Qnc!tl de S. E. el Presidente de la Repú-
bli,~: . 

Con el Lo inicia un proyecto de ley so
Ibre transferencia de diversos teuenos fis
cales a la Caja de la Habitación Popular. 

Pasó a la Comisión de Trabajo- y Previ
sión Social. 
i Con el 2.0 solic!ta el acuerdo del Hono

- rabIe Senado para ascender a Corone¡ al 
Teniente Coronel don Nicolás Fernández 
Muñoz; 

-Con el 3.0 solicita el acllerdo del Hono
rable Senado p~ra ascenClelr á ComalllJante 
de Grupo al C.omandante de Escuadrilla 
aun Adolfo BerríosTorres. 

P.uaron a la Comis·ión de Defensa Nacio
nal. 

Con el 4.0 manifiesta la urgencia en el 
proyecto que modifica la planta y sueldo. 
del personal de Investigaciones, Identifica
ci6n y Pasa.po.rtes. 

ISe mandó agregar a sus antecedentes. 
Con loSl 7 últimos comu.nica que ha re

suelto incll.lirellltre IOlil3sunt.os de que pue
de ocupars·e el Congreso Nacional en la ac
tual ~ur,a extraordinaria, los sigui en-

-- tes proyecto de ley: 
Sobre derogación del dee;reto. con fuerza 

~ 1ey número 312 de 20 de mayo de 1931; 
&,bl'e fi¡j,a.ción de límites definitivos de 

la oomuna subdelegación q,el Monte; 
Scrbre feriado de vacaciones para los 

'l'rihuJ;lales d.el'f'rabajo; 
S.olbre sUSlPeIlflión, de efectos de la ley 

.que creó la comuna subdelegación de Los 
Alamos; 

Sobre creación del departamento de Ta
lagante; 

Sobre creación del dep.l;l.l'ta~ento d,e .com
barbalA; 

Sobre empréstito de la Municipalidad de 
Paillaco; 

Sobre empréstito de la . Municipalidad 
de Lanco; 

Sobre auto-rización a la Caja de la Ha
bitación Popula'r pa,ra emitir bonos po,r 100 
millones de pesos. 

Sobre autorización a la Municipalidad de 
Molina para expropiar terrenos para esta
dio. 

BOlbre cambio de nombre a una calle de 
Santiago, por el de Eleodoro Yáñez. 

Se m.andaro~ Ij,rchivar. 

Oficios 

Uno de la Honoralile Cámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha aprobado 
illl proyecto de -ley sobre liberación de de
rechos de interna·ción para artícu¡'os ~mcar
gados por el Cuerpo de Bomberos de Osor
no; 

Pas6 a la Comisión de Hacienda. 
\ Uno del señor Ministro de Hacienda con 

el cual reltira las observaciones formuladas 
a un proyecto de pensión de gracia para la 
viuda e hija del señor Julio IOOmero y 
pide se remita nuevamente para su promul
gación. 

Se mand6 ag~gar a sus antecedentes. 

UJ;lo de 'la Comisión de Rel~ciollles Exte
riores, recalll.o en el M:ensaej en 'que S. E., 
el Presidente de 4 República s,omete a la 
aprobación del Congreso el Tratado de Na
vegación entre Chile y Sn.ecia celebrado el 
30 de octubre de 1936. 

Quedó para tabIIl~ 

Pr.en~ 

Una de la Seeei6n de A;cci4entes deJ 14-
,bajo de la Caja Nacional de ~or1"oi1, en 
que formulaalg.u.nas o bserv.ateiQI).,eg¡ :al M
yeeto de ley sobre medic~ p;r~ve~ti;v.a. 

Se Jitu¡.nd6 a,g:r,egar a sus ¡iu;Lt~ep.t.e¡s. 

Solicitudes 

Una ae 4~,ñ~ EblÍra Cá'rca~ WiW ... 
en que pide aumento de pensión; y 

, . , 

i 
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. Una de doña Bertha Ca&1:1l;S 8anhueza ,de 
. 4cevedo en que pide se ·degarchive y se 
~oja una solicitud de abono' de servicios 
que tiene presentada. 

Pasaron a la Comisión de Asuntos> Pa.r
tic1J.lares de Gracia. 

Orden del día 

1!]ntrando en el Orden del Día de la pre
sente sesión especial, se toma en considera
ción previamente el proyecto de ley que fi
gura en tabla sobre agregación de un inci· 
so a la letra e) del artículo. 10 de la ley 
numero 5,7S6. 

Puesto en discus,ión general y particular 
a la vez este proy€lcto y.no habiendo usado 
de la palabra ninguno de los señores Sena
dores, se declara cerrado el dElibate y ;por 
asentimiento unánime se aprueba el pro
yecto. 

Su tenor es como, sigue: 
Artículo 1.0 Ag:réga~ a continuación de 

la letra e) del artículo 10 de la Ley núme
ro 5,786, el siguiente inciso; 

• , f) Las ermbarca,ciones que se internen en 
conformidad a las Partidas 1,453 A y 1,463 
.f:l del Arancel Aduanero.;' 

Artioulo 2.0 La presente ley regirá desde 
el 2 de enero de 1936." 

Continúa la discusión general del proyec
to de ley de la Honorruble Cámara de Di
putados sobre cahotaje. 

Prosigue en el desarroHo de sus observa
ciones el señor Gatica, hasta ponerles tér
mino. 

Usa, m seguida, de la .palabra el señor 
~essandri y q1J.eda con ella para la sesión 
siguiente. 

El s,eñor Bravo, apoyado por los honora
t>les Senadores señores Concha c:lon Luis 
Ambrosio y Guzmán y de acuerdo con el 

. artículo 86 d~l Reglamento, solicita la clau
sura d,el debate. 

Oon arreglo a dIcho artículo queda la 
'J,G~,cióll de la clausura para el término de 
la . primera hora de la g·esiÓn siguientlll. 

S~ levanta la stsiQu: 
/ 

CUENTA. 
No hubo. 

\ . DEBATE. 1. 

Se abrió la sesión a las 7.65 P. lYf.,coata:" . 
presencia en la Sala de 22 señores Sena4~t" 
res. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En el. 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 25.a, en 11 de enero._ , 
aprobada. 

El acta de la sesión 26,a, 11 de enerQ; 
queda a disposición de 108 señores Senado .. ' 

ifJ
es.,f ': 

'~R1US A LAS LEYES DE 8lCGP~j"'.': 
. ERO Y CAJA DE LA HABITAOIOW . 

.. .". 1 

El señor ~'tario. - Ocupa el primer 
lugar de la tabla de esta sesión especial, el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados por el cual se hacen algúnas mQ

dificaciones al inciso 1. o del artícu~o 12 de '. 
la ley número 4,054, y al número 2.0 .deL 
artículo 3. o de la ley número 5,950, la. pri
mera sobre Seguro .obligatorio y la seg1ilD.

da sobre Caja de la HabitaCión . 
El informe üe la Comisión de Trabaio. y

Previsión Social, que fúé leído ya: en la se
sión anterior, con la firma de los honorables. 
Senadores señores Lira Infante, Guzmán y
Grove don Hugo, recomienda al Honorable
Senado que dé su aprobación a este proyec
to en los mismos términos en que viene de
la Honorable Cámara de Diputados. 

El proyecto dice como sigue: 
,. Articulo 1. o Modifícase el inciso 1.0 d~l '. 

artículol2, de la ley número 4,054, en la 
parte que dice: "el patrón, tres", reem-' 
piazándolo, por "el patrón, cuatro" . 

Artículo 2.0 Substituyese el número 2.0-
del artículo 3.. o de la ley número 5,95@, por- ' , 
el siguiente: 

"'2. o A~torízase' a la Caja de Seguro· ... !j 
Obrero Obligatorio para entregar a la Oajar,,;, .. 
de la Habitación la cuarta parte del aporte. '\ 
patronal que establece el articulo 12 d-ela. 
ley número 4,054, durante el plazo de dies; . 
años, a fin de que esta ultima los invierta: 
en la adquisición de terreu{)s y~n la. :CORS~ 
trucción de habitaciones para. obreros,d.e-
acuerdo co-n·la. presente ley. . 

Las construcciones que se na.gan eon 'ts- . 

tos fondos perteneeerán y se inscribirán en. 



1, 

ji'·, 

· el RegiStro de Propiedades del Conservador 

· de Bienes Raíces respectivo a nombre de la 

Caja de Seguro Obrero Obligatorio, la cual 

deberá recibir de la Caja de la Habitación 

un interés del cinco por ciento anual sobre 

los capitales que le haya entregado. 
La Caja de Seguro Obl:igatorio indicará 

el lugar y el monto de las inversiones en ca

da una de las localidades. 
Las poblacioues obreras pertenecientes a 

la Caja de Seguro Obrero Obligatorio que

darán exentas de toda contribución fiscal. 

.A.rtWulo 3.0 Esta ley regirá desde el 12 

de julio de 1937". 
El señor Cruc.haga (Presidente). - En 

discusión general el proyecto. 
El señor Barrueto. "- Pido la palabra. 

En la sesión pasada tuve el agrado de 

apoyar la indicación formulada por el ho-

· norable señor. Bórquez, para postergar por 

al'gunos días el estudio de este proyecto. 

El proyecto de reforma de la ley número_ 

4,054 pendiente de la consideración del Ho

norable Senado me sugiere las observacio

nes que voy a expresar. 
Con fecha 29 de mayo último, el ¡Supremo 

1l0bierno dictó un decreto en virtud del 

,-cual se aumentaron en uno y en un medio 

',por ciento, respectivamente, los aportes pa

-tronal y del Estado a la Caja de Seguro 

-Obligatorio. 
Se indicó como motivo de este aumento 

,la necesidad de extender la protección de 

-dicha Caja a la madre y al niño. 
Hoy se somete a la consideración del 

-COngreso un proyecto de ley que tiende a 

.aumentar en un uno por ciento la cuota pa

:tronal, exclusivamente. 
La presentación de este proyecto me su

,giere las siguientes cuestiones: 
lSi se aprueba el proyecto en discusión 

:A va a seguir rigiendo o se va a dejar sin 

.-efecto el decreto supremo de fecha 29 de 

mayo del año pasado que aumentó la cuo-

,i.ta patronal en un uno por ciento y la del 

:Estado en un medio por ciento 1 
El decreto supremo de fecha 29 de ma

.yose di~tó con el objeto de extender la 

'Protección de la Caja de Seguro Obligato

~rio a la madre y al niño. 
Si se deja sin efecto el decreto supremo 

-4e fee.ha. 29 de mayo, que, por lo demás, es 

;p-erfectamente ilegal, ~no se presentará al 

" -ro 

Congreso un nuevo proyecto de ley soli

citalldo el aumento de la cuota patronal 

para atender a las necesidades de la madre 

y el niño? 
Hay también otra cuestión que conside

rar antes de que el Honorable Senado se 
pronuncie sobre el proyeeto en debate. 

El artÍeulo 12 de la ley número 4,054:, fi

jó la proporción de los aportes con que de

ben concurrir a la formación de los fondos 

de la Caja de Seguro Obligatorio los patro

nes, los obreros y el Estado . 
Esa proporción es del tres por ciento del. 

sueldo o salario para el patrón, dos por 

eiento para el obrero y uno por ciento pa

ra el Estado. 
¿Hay conveniencia en variar esta propor

ción1 
En mi concepto, no, señor Presidente" 

Estimo que esa propor<lión debe mante

nerse invariablemente si se desea proceder 

con equidad y justicia. 
El decreto supremo de fecha 2'9 de ma

yo, al que me he venido refiriendo, aumen

tó las entradas de la Caja de Seguro Obli

gatorio en uno y medio por ciento. 

Estimo que si ese decreto supremo se de

ja sin efecto y si se considera de absoluta 

necesidad procurar mayores entradas a la 

Caja de Seguro Obligatorio, el aumento 

que el Honorable Senado debe a~eptar es 

el mismo de uno y medio por ciento esta

blecido por el decreto supremo de fecha 29 

de mayo del año pasado, aportando ese uno 

y medio por cieI!to en la proporción fija

da por el artículo 12 de la ley número 

4,054 por sextas partes, entre los patrones, 

los obreros y el Estado, en la proporción 

de tres sextas partes por los patrones, dos 

sextas partes por los obreros y una sexta 

parte por el Estado. 
Si la idea que enun~io tuviese 3Jceptaci6n 

en el Honorable Senado, el 'Proyecto de ley 

en debate, en la parte que modifica el mon· 

to de los aportes a la Caja de Seguro Obli

gatorio, debería quedar en esta forma: 
"Auméntase las cuotas que, según el nú

mero 1.0 del artículo 10 de la ley número 

4,054, deben pagar a la Caja de Seguro 

Obligatorio los asegurados, los patrones y 

el Estado en uno y medio por ciento m-ás, 

en total de las sumas indicadas en el ar

tículo 12, de la indicada ley. 
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""DiCiho"'il.umentó.'&epagara· en lá· slígüiénte 

~Toporei6!" 0,75 'ont",os el potT6t>, O.DO 

'centavOS el obrero y 0.25 centaVOS el :-¡¡)sta-

Formulo indicación alrespeeto. 

"e:x.présas 'deI'iriClSO 
'2:. v 

, debería :naber ¿i'éado' los .cófiS
6

.l
v

" 

Cajas 1.io.ealeéY habá'les entregado ellUYr 

gamiento de'las initacciones. 

No b.á 'pfOcedidcr así, 'sinéln.'ba'rg
o

. 

Quien á'Plica
' las sanéiolles ' es el' :A'.dini-

llistrad
or 

de la Caja. tleSéguro O\5ligato-, 

Tio, funcionaTio a quien "",~l.y le''U' ,. 

do H
• 

y ya que se trata de modiiicaruna dis-

posición de la ley número 4:,054, ereo eon

venie
nte 

hacer ver al 1:1onoraole, Senado la 

, necesidad que ihay de deslindar cuanto an-

dado la fMultad de aplicar. 

, Esta situ:aóón,' c
omO he di'tiho, , n6' 'debe 

c-tespor medio de una disposición legal una 

,¡;.ituMión molesta para los Tribunales de 

Justicia y ro:M molesta aun 'Para los impo-

nentes de la Caja de ,Seguro Obligatorio 

con las dudas a que hadado lugar la a;pli

cación de sanciones a los inÚ'actores de la 

ley número 4,054· 
El inciso (\:. o del artículo 14, de esta ley, 

mantenerse al amparo de nuestrali:nácción. 

'. Es menester; de'una'Vez'{>Qr' todas, de-

lar establecido por ",edio ao ..,.. ~. 
ei6n 'legal· especial, ,que la "a'Plieación de 

sanciones a 10siriftil.Ctóresde la ley n'Úro.
e

-

ro 4,054, le corresponde a los TTibunales 

del Trabajo. :No es 'Posible que la Caja continúe 'Pro-

cediendo al mal'gen' de' la ley, como juez 'Y 

parte, lo ,no .. ""litTaTi •• un prin.ipio ele-

mental dedereeho . 
establ

eci6 
e~presamente que las imposicio

nes de las multas a los infractores de sus 

diSPosiciones se haría admiuistrativam
en

-

! te por los Conse¡os de las Cajas Locales. 

'Eil Código del 'Trabajo, por SU' parte, que 

es una ley posterior, estableci6,en el núme

ro 2 del artículo 418, que los Tribunales 

del Trabajo deberían conocer del cum'P
li

-

miento de la ley nÚlllero 4:,054, sin ninguna 

Con el fin de 'Poner tértnino a tal estado 

de 'cosaS; hago indicacién:'Para que al: 'pro

yecto de ley en debate se le a.gregue
un 

ar

ticulo con~ebido en los siguientes té,rltllnOs: ' 

" .Ar\iiCJD!\O .. ' lJa a'Plieación de las multas 

a que se refiere el inciso 4:. o del artí~ulo 
14: de la ley nÚlllero 4,054, se hará. '{>Q)." los 

, limitaci6n. Los ~tibunales han apreciado de diversa 

{tjrma estasdisposkiones. :Mientras ,que al

"Vnos 1:ribunales del Trabajo, de primera 

Tribunales del'TTabaio, eon .Treglo • laS 

disposie\oues eonten,d" en '01 vibToJN del 

Código del T'l'abajo" .. 
¡ro: ,eño

r 
~ lPt .. ¡¡¡ento). _lln 

la discusi6n 'Particular se''Pondtán '.en 'dis~ 

cus
iól1 

las Ílldiéaciones del señor Senador. 

Continúa, la discilsí6n gen:
eral

. 
y de segunda instancias, han considerado 

que a ellos les eorres'PondeaPlicar las san

ciones
en 

~ue incurren los infractores de la 

ley número 4:,()54, la Corte Suprema ha
cs

-

,tiro
ado 

que laaplieación de esas sanciones 

le corresponde a la Caja de .Séguro Obliga-

'Esta situaci6n de inceJ!tíd'Umbre no debe 

El '$eñ()r ;G~' ..J-- No obstante han'er 

sido informante del proyecto que se diSeu~ 

te, señor 'Presidente, he notado'PdstertOr

mente que adolece de algunoS defectos que, 

me 'Parece, lieben' 1>er'· eoi'reg1dos. Así, .. 'por 

,torio. 

, prolongarse indefinidamente. Es necesario 

que el CongresO, en uso de las facultades 

que le son 'Privativas, 'Ponga. ténn
ino

· a es

te conflicto de encontrauas l apreciaciones 

dietando una .disposición' legal que establez

ca claramente quién debe aplicar las san-

cioneS a los infraetores. • 

En realidad, hoY se está procediendo 

'abusivamente en la aplicación de esas san-

ejenrplo, ~2.op,á.rtafo del art1:eul
o 

2.0, 

mc' 'Parece.· que nO debiera ser una' auto-ri

Ett,!ión a .la Caja, sino' una tíbligaeíón que 

ésta debería tener de entregarlOS fondog'a, 

que se re!~re. :mnconseeúelÍeia, 'P'l'O'P
óhgo 

redactarlo, diciendo: 
"La Caja de Seguro ObreN Obligatorio ,-

entregará a la Caja de la I!abitaeión. 

ciones. Si, como lo ha estimado' la Corte Supre-

ma en fallos recientes, el Código del Traba

jo nO ¡ha' derogado las dis'Posiciones 'P
ertí

-

n:éntes contenidas en el artículo 14: de .la 

ley número 4:;054, l~ Caja de 'Seguro Obli

nRtoriO; de acuerdo con las disposieiones 

etc .... " . Igual cosa estimo respecto al tercer in-

ciso de elSte artíclllo. 1Ja {)aja de la Ilabi

taci6n 'Ya a entregar las habitaclonesque 

COl1struJl:l a la Caja de Seguro Ob1i~atorio; 

ella las va a inscribir Y van a -pasar a ser 

",._E~traOl'<l·
~ ., 

j 

j 
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j 

j 

j 

j 
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j 
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propredad de la Caja de Seguro. Sin embar ... 
go. el final de este artículo dice que la Caja 
de la Habitación deberá pagar un interés 
del 5 por .ciento anual a la de Seguro Obli
gatorio, cuando la primera ya no tiene la 
propiedad de estas casas. Estimo, en conse
cuencia, que debe suprimirse toda la frase 
que dice: "la cual deberá recibir de la Ca
ja de la: Habitación un interés del 5 por 
ciento anual sobre los ,ca-pitale¡.; que le haya 
entregado". -

Formulo también iI1dica:ción en tal sen· 
tido y dejo la palabra. 

El señor Lira Infante. - Creo ,que po
dríamos dar 'por aprobado en general el 
proyecto ... 

El señorOruchaga (Presidente).- Con
tinúa la discUlSión general del proyecto. 

Ell señor Lira Infante.l -Sin perjuicio 
de pasar a su discutsión particular, en la 
¡que pueden proponers,e las modificacio'nes 
correspondientes. 

El señor Oruohaga (presidente). -Ofrez-
:co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerradlo el debate. 
¡Si no nay inconveniente, daré por apro

bado en general el proyecto. 
El señor Gatica.~ Con mi voto en con

tra. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Apro

bado en g'eneral el proyecto, 00nel voto 
en contra del honorable señor Gatica. 

Solicito el acuerdo del Senado para en
trar de 1llmediato f¡ la discusión particu
lar. 

Acordado. 
En di'scusión el artículo 1. o 
El señorS~cretario .-"Artículo 1 o Mo

dificase el inciso 1. o del artículo 12 de la 
ley número 4,0154, en la parte que dice: 
"el patrón, tres", reemplazándolo pÜ'r "'el 
patrón, cuatro". 

En este artículo se han form\llado las si
guientes indicaciones: 

Del honorable señor Lira Infante: 
"SubstitlÚyese en el inciso 1.0 del ar

tículo 1'2 de ,la ley 4,0154, la frase: "el pa
trón, tres'" por "el patrón, cuatro". 

Del honora'ble señor Barrueto: 
"Aumént'an1se las cuotas ¡que seg.ún el nú-

"\0 
j 

: . 

mero 1 de'! artículo lO de la ley 4,..054 deben 
pa'gar a 1& Caja de Seguro Obligatorio los 
asegurados, los 'Patrones y el Estado en 
uno y medio por ciento más, en total de 
las sumas indicadas en el artículo 12 de la 
indicada ley. 

Dicho aumento se pagará en la siguiente 
proporción: 7,5'centavos el patrón, 50 cen
tavos el obrero y 215 centavos el EstadIO". 

E:l señor Urrutia.-oI-En esta ley como en 
otras semej·antes, que disp,one de fondos de 
ciertas coleetividades particulares, cabe ob
servar que con el aporte patronal sólo se 
mejora la situación de los asalariados, de 
aqueUas ciudades en la's que se construyen 
habita'ciones; pero no ocurre lo mismo con 
algunas comunas, siempre olvidadas como 
1 OSI campos, por ejemplo, en las 'que no se 
efectúan dichas. construcciones. 

Por esta razón formulo. indicación, que 
envío' a la Mesa, para qUi 'se estable'zca en 
el proyecto que en wquella's lo'calidades o 
comunas donde no se construyan ihabita-

• ! 

Clones, el valor del aporte patronal se desti-
ne a favorecer a los asalariados de esas 
comunas, 

El señor Lira Infante . ...l... Considero muy 
laudable el propósito ,que persigue el ho
norable s'eñor Urrutia al pedir que la di\>
tribució,n de estos fondos, se haga en forma 
equitativa en todo el país, disposición igual 
que se cionsultó al crearse la Caja de la Ha
bitación. 

En efecto, en el artículo pertinent·e de 
esa ley se obli.gaba a construir a la Caja ha
bitaciones, distúbu:y,éndose 101S fondos' en 
todas las provincias,prorrateándolos. Pe
ro, inmediatamente Ique entró, en funciones 
el Consej1o, vió 'que era totalmente imposi
ble llevar a la práctica esa idea porque ha
bría s,ignificado diluir en tal forma la in
versión de los fondos 'que no podría ha'Cerse 
nada práctico. 

Entonces 'el Congreso modificó la ley de 
la Caja de la Habitación, autorizando al 
Consej1o 'que la dirige para que hiciera la 
distribució,n en. forma más amplia, sin so
meterse a esta rigidez 'que ,había consultado 
la ley que creó la ¡Oaja, correspondiendo, 
como digo, al mejor propósito qUe se persi
g'uió con ella, 
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Creo 'que volveríamos a iIlcurrir en el 
mismo error si aceptáramos loa indicación
tan bien in'spirada-, del honorable señor 
Urrutia. y me permito 'pedir al honorable 
colega,quiera no insis,tir y hacer confian
za en el Consejo de la Caja, que sabrá ha
cer la distribución en forma equitativa. 

E,l señor Urrutia.- Yo tendría mucho 
wgrado en complacer al honorable señor 
Lira Infante, si no viera las in'jusücias que 
se cometen y ,que seguramente se van aco
meter. P{)rque probwblemente 'todas estas 
comuna'S agríco:las no contarán con ningu
na habitación y los fondos de ellas, que no 
cuentan con ningún servicio efectivo, se in
vertirán seguramente en las grandes ciu
dades. 

Creo, como ,he dioho, que alguna vez de
be ha·cers·e esta justicia distri'butiva, para 
q'ue los fondos se inviertan en las regiones 
de su origen. Yo creo que habrá alguna ma
nera de invertir los fondos en las comunas. 

Lamento, pues, no acceder a la petición 
del' honorable colega. 

Eil señor Rivera. c¡? Yo desearía que se 
leyera e'l artículo 21 de la ley 4,054. 

E;l señür Lira 'Infante. '- N o existe. 
:Ell señor Rivera.- ¿Cómo, entonces, el 

informe 'Se refiere a é11 

s{)lamente el Presidente de la Rep<Ública si
no que un organismo semifiseal, a petici&n 
de los locales, puede elevar contribuciones 
establecidas por la ley. . 

En mi concepto, esto es totalmente in
constitucional. La's contribuciones deben 
esta!Mecerse por ley, en forma determina
da y precisa, y en su establecimiento de
be intervenir, a·demás del Presidente de la 
República, el Congreso Nacional. Pero 
a,quí vemos que lo hace la Caja de ISeguro 
Obrero, una instituci6n que no es de de
recho público y 'que carece de facultad 
para modificar las contri:buciones. De ma
nera, pues,que esta dispo'Sici6n está fuera 
de los términos constitucionales. 

,Creo que debemos ir por el buen camino. 
En este momento, precisamente, nos preo
cupamos de sanear la situación, establecien
do por ley este aumento. Ahora, si deja
mo's vigente esta disposición, la Caja podrá 
mañana, a petici6n de las locales, elevar la 
contribución en otro cincuenta por ciento, 
y así se irá .gravando más y más a la in
dustria y al comercio, en forma inconsti
tucional todavía. 

Por estas razo·nes, formularé indicación 
para que se derogue esta disposición del ar-
tículo 21. /' . 

El señor Barrueto. - Yo quiero manif'es
"A fin de ohvi'ar esta dificultad y en uso tal' que estoy de acuerdo en t'Jdas sus p» !._ 

Dice el informe: 

de la atribución que le confiere el artículo tes con las observaciones del honorable 'Sc-
21 de la ley 4,054, que creó la Caja ... , etc." ñor Rivera y con su indicación. 

El señor Lira, Infante.- Pero esa r.efe- El \'Señor Lirn 'Infante. 1- También estoy 
rencia está modificada por indicaciones pos- de acuerdo con el hon,ora,ble señor Rivern. 
terioresque he pasad{) a la Mes·a. y ya había enviado a la Mesa una indica-

E:l s-eñor Rivera. - Bien, yo deseo ·que se ción para derogar la autorización' concedi
lea la disposición legal en virtud de la cual da a la Oaja Central !'Para elevar la <cuota 
el Presidente de la República dictó el de- por lo menos de los patrones, porque yá se 
creto de 31 de mayo de 1937, elevando en eleva en forma definitiva por este proyec-
uno por ciento el aporte patronal. to. /"" 

EJ 'Señor Secretario.-El artícu:lo 21 di- El señor Rivera. L Yo pido la derogación 
ce : de todo el artículo, no solamen,te de lo red'e-

La Caja Central, a petición de las loca- rente a los patrones. 
les, podrá elevar hasta en un cincuenta por El señor Cruchwga (Presidente). _ Se va 
ciento el valor de las cuotas que deben pa- a dar lectura a la indicación del honorable 
gar los asegurados, los pa t~ones y el E'Sta- señor Lira Infante. 
do, pero sólo por el término de un año. El señor Secretario. - El honorable Se-

El señor Rivera.~ Muchas gracias. nador propone el silguiente artícuJo nuevo; 
Resu'ltaque en virtud de esa di'Spos~ció Artículo ... No regirá res¡pecto de la -cuo-

creo .que establecida por 'Un decreto-le \\GN e deben, pa.gar los patrones' de acue\'-
~ ~ () . c:s ______ _ __ 
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AO~f.~n, 1o,,,.~isp,u~t~jeJ),1 el. "artlÍleulo 12 de, la 
)ey 4,OM, la,Jl:p,to~4-ación"que, se confiere II 
'la Caja, Central pOr ,el artí'Cul021 de la mis-

, , ma 'ley para elevar dicha iIQ.posición en un 
,50 por ciento". 

,El, señor Iqv.era. L Creo que el honora
pIe señor Lira Infante retirará su indica
éión en, yi¡¡;ta de" la que yo he presentado. 
I El señor, Lira, Infante . .L N o insisto en mi 
Úldicación, señor Presidente. 
, E.I señor p~ .• - ,Pido 'que las ;vota

ciones queden 'para la sesión de m,añana. 
" ,':Ei señor,; G~.'~ Me parece que' tam
bién. ,el artíeulo ¡'o" del proyecto contiene 
un error al citar el., artículo 12 de la ley, 
pues creo ·que .debería decir artículo 10. 

El señor Lira Infante. '- Hemos 'consul
tado las citas con el último texto de la ley 
y están 'bien, señor Senador. 

El señor ~dríg:uezde la &tta . .:.- Hay 
,una nueva edición de la, ley. 
,En cuanto a las dificultades que se pre

sentan.' en la .discusi6n particular de este 
proyecto derivan de ,que el proyecto mismo 
está mal redactado. 
, La idea que informa el proyecto es muy 

plausible, y yo mismo la :patrociné en el se
no del Consejo de la 'Caja de Seguro Obli
gatorio; pero' no ha sido bien trad;l]cida en 
el proyeoctoque actualmente discutimos, 
Ilues, el. artípl,\lo 1.Q ,dice: 

"Modifícase el incj.so 1.0 del artículo 1~ 
de la ley número 4,0054" eTh la parte ¡que di
ce: "el pat¡:;ón" tres", reell,1plazá,ndo,lo por 
"el pat¡;ón! cuatro". ¡ 

~ Aquiéll se.reemp];tza ~ o;A.l in0iso y :1,10 
es eF!~ lo. que,; s~, q'\liere, q.El~ir",sinql'que " se 
,reempl~zan, la~,pa~abr¡ts ,~~patr9n, "tres" ,'llor 
~,'patI:ón, cuatro". 
, El señor, Lira ,Infante. ~,Ya la Caja sb-
l~eionó esta dificult~d. ' 

El señor Rodríguez de la Sotta. ~ La in
dicación for:umlada por el honorable señor 
Lira ~nfante, tiende a, cor¡:egir estedeiecto 
de ~edac'ción del artícÍ,ulo ~.o. 

, lEn seguida el l:1.rtículo. 2,0 :habla, del apor-
tede la dája de. ,Seguro O:bÍ-ero'Oblpgatorio, 

.. cuando la ley no establ~ce 'l1i~lgún aporte 
ni"ta,wpoco J9es,ta'l:llece :eLpl'oyecto ,que es
t a~.os, I disetttie,ll <Jo . 

J.Ja,in.dicaci6n ,qu~. p.a IOf;'lIlulado,el, hono
~\l-lll~,s~or, .p~J;u.tia ,.e~tá ,;b~~~d~,~n.,que" to-

lU~ndo al 'Pie de Id :letra lo .que dice el al' ... 
tícul02.!) del aporte de. la Oajade:Seguro 
Obrero Obl~gato:r:io, desearía que este apor
ta se repartiera entre las distintas provin
cias y localidades del palJs; pero, en reali
dad, el proyecto de ley que discutimos no 
establece ningún a¡porte, no podría estable
cerlo, pOl'lque no sería lógico 'que la C'aja 
de :Seguro Obligatorio de Erufel'medad, In
validez y Vejez, que tiene finespro.'Pios que 
servir, le estuviera haciendo aportes a la 
Caja de la Habitación. 

Lo que dispone. o quiere disponer este 
proyecto es al,go muy simple: que parte de 
las inven¡iones que debe ihacerla Caja de 
Seguro Obligatorio al formar su reserv;a, al 
hacer su ca¡pitalización, se destine a la cons
trucción de habitaciones para obreros. Este 
es el fondo del pensamiento que ha irufor
mado el proyecto . 

De manera que no se trata sino de que 
las inversiones de su capital que debe ha
cer la Caja de Seguro Obli,gatorio para for
mar sus reservas, en parte se destinen a ha
bitaciones para obreros. Y, como el fin 
propio de la Caja de Seguro Obrero Obliiga
torio no es !haeer cOD.stru~ciones 'para obre
ros, sino servir los riesgos de enfermedad, in
validez y vejez,cOImo 10 dice su ley consti
tutiva, se disipone que estas sumas las en
tregue a la Caja de la Habitación, que es 
el organismo creado por la ley para hacer 
estas habitaeiones populares. Esto fué 16 
que dispuso la ley ,qué creó la Caja de la 
HaJbitación, pero 10 dispuso en una forma 
incOll.veniente para la Caja de ,Seguro Obre
ro Obligatorio, 'porque· dispuso que esos fon
dos ros entregara en dinero y que la Oaja . 
de Seguro Obligatorio .quedaría simplemen
te con un crédito en dinero contra la Oaja 
de la Habitación, la cual quedaría' dueña 
de las habitaciones ¡que se construyeran. 'COu 
este dinero proporcionado por la Caja· de 
.Seguro Obli,gatorio. Esto es muy inconve
llÍente y muy i:Jajusto para la Caja de Segu
ro Obligatorio, porque cuaLquier día pu~de 
venir un. nuevo. quebr:anto monetario que 
dejaría reducid.o el préstamo 'que había he
chi,> en. moneda corriente la Caja d'6 Seguro 
Obligatorio a un'simple papel. La Caja de 
SegurQ Obligatorio se 'quedaría con un Cll"é
ditq que~1,lO .valdría na,da y la Caja de ,la 

• 



Rahitra~i6h; rldueñ'fí\ de lai' 'proi>i~diid~s:" 

Para 'evitar' está: situaeió:Q. de' inju~ticil\ 

y de peHgto pata'laCaja deSéguro'Obreró 

Obligatorio, se 'ideó esta fórmúla! los folÍ~ 

dos que 'proporcionara laCajá de I~eguro 

Obligatorio a la Oaja de ··la Habitación se 

inverth'ían en :habitaclonles 'Sr las'habjtacio~ 

nes .quedarían de propiedad de la Caja de 

Segtiro ObreroObIigatorio y no de la Ca.ia 

de la Habit.a-ción. 

Sobre esta' idea fundamental se constru

yó este ¡proyecto, pero veo que la Houora

ble Cá:riúira de Diputados, al discutirlo, lo . 

módilfícó substa:ri~almente
 y eliminó una 

di¡;¡posiCiión que venía consultada en el Meb

saje del Ejecutivo, alterando fundamental

mente las condicion.es del ¡proyecto ~ 

El Mensaje del E;jecutivo decía 'que lal!! 

propiedades que se edificaran. con estos fon

dos proporcionados por la Caja de Seguro 

Obrero übliigatorio, se reava:luarían; cada 

cinco. anos y este 5 iporciento de interés 'que 

la Caja de la Habitación dehe ¡pagar a la 

Caja de Héguro Obrero Obligatorio· seria 

.' solbre la base de estos avalúos renovables ca

da chiCO años· ¿Qué se persigue con éste ob

jetivo? Que si mañana,por desgracia, so

breviniera un nuevo quebránto monoetario 

y el valor de la propiedad subiera, la Caja 

de :Seguro ObligatQrio tuviera asegurada 1ft. 

renta que corresponda al mayor valor que 

tomarían las propiedades en razón de la des

valO'ració'ti de la moneda. 

Este objetivo se ha burlado totalmente 

en la fomia como la Cámara de Diputados 

ha wprdpado el iproyecto, porque eliminó la 

disposición. que consulta el reavalúo de las 

proipiedades cada cinC{) años. 

Por esta razón, cuando se discuta el ar

tí,culo 2.0, haré indícac.íónpara que se res

tablezca esa; .iispooÍción que consultaba el 

Mensaje del Ejecutivo y 'que es fundamen-

tal' en este proyecto. ~ 

El señor ~ (:Presidente). - Se ha 

presentado a la Mesa una petición" firmada 

¡por once señores' Sena.dores, ¡para celebrar 

sesión mañana de 7 a 8 p, M., a fin de tra-

tar de este mismo proyecto. : 

En' vista de esta presentación y de las 

observaciones que se han formulado, pare

ce que lo más conveniente sería enviar este 

proyecto a IComisióh hasta la sesión de ma-

ñarl'a, dana:i:i:tiéíihpú, asÍ';"a laContigi~lrdei .... 

Tra.bajó : yp:H~;rsión Sodal;;' pal'á que 'eS~i 

tudie nuevanient~ esté' négÓ¿Ío, a fin' del, 

considerál'Iú en la sesi6n espeéial de 7 a 

8 p. M. 
Rfseñor GaticaJ-iÜreo que eso es lo más" 

práctico. 
El señor Lira Infante. '!- Por mi parte;' 

no tengo ningún incoriveniente en que así' 

se proceda; pero' desearíáque . se aprove

charan los 'Veinte minutos ,que quedan de i 

sesión; para que se dé expresión a las oh': 

servaciones' que quieran formú:lar los seño

res Senadores y puedan ellas ser conside

radas por la Gomisión en su estudio ¡ pues, 

de' otra manera, sucederá que llegará ma

ñana la sesión de 7 a 8 y surgirán nueva,s 

observMiones que' la Comisión no habrá 

podido tomar' en cuenta. 

El señor Bameto.~ Mañana el Senado 

va a celebrar.3 sesiones en el día. 

El señ{)r Lira Infallte,L La Comisión de 

Trabajo está citada: para máñana de 12' a 1 

y se ocupará de ,preferencia . en este asun

to, para que' se encuentre informado en la 

sesión de 7 a 8. íDesearía que este proyecto 

quedara despachado esta semana, porque 

figuro en la ComisÍón que' debe ir a Maga~ 

llane~, y dejaría de ir al Sur si este proyee~ 

to quedara pendiente. 

Por eso, haría peticÍón para que el pro-" 

yecto quedara pendiente, como lo ha pro

puesto el honorable señor Presidente, para 

la sesión de mañana de 7 a .s P. M. 

El· señor Gáti'ca.;1 Pidolapalabr~. 

El s\'lñor Prádel:tai~4 Pido la palabra. 

El señor Cruz Conoha,':r:- Pido ia pala- . 

bra, a continuación. ' 

El señor Gatica.:::"'No tengo inconvenien

te en qUé hable primero el honorableseflor 

Pradenas. 

El señor Pradenas.L En realidad, señor 

·Presidente, no he estudiado este proyecto' 

y solamente por las palabras del honorable 

señor Rodríguez de la Sotta he podido dar

me cuenta de una de sus disposiciones, 

Yo he combatido siempre la idea de que 

la Oaja de :Seguro OblIgatorio construya 

casas para obreros y asegurados y se ,las 

entregue en la forma como ahora 10 hace; 

p01'lque se le entregan en arrendamiéi1tó. 

cOlÍServando la propiedad la Caja de 'Segu-
';Jj 
" '\ 

'J 
j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

I 



. . 

854 CAMARA DE SENADORES 

--~========~========================
==========~ 

ro Obligatorio. ICon esto, la Caja no hace 

sino un nego,cio, porque arrienda indefini

damente; pero la familia obrera, el obrero 

mismo, no puede nunca llegar a ser propie

tario del inmueble que habita, nunca la ca

sa construída por la Caja llega a ser de 

propiedad del obrero que está pagando el 

arriendo. :Creo que ésta no puede ser la in

tención del legislador; creo ,que esa inten

ción fué propender en lo posible a que cada 

familia obrera constituída en Qhile tenga 

una casita propia y lló que la Caja de Se

guro Obrero pase, hasta cierto punto, a es

pecular con el mayor valor dé la propie

dad. 
Por lo expuesto, he sido partidario siem

'pre de 'que ésto esté en manos de la Caja 

de la Habitación. ¡,Porqué? Porque me

diante la cons~rucción standard pueden 

abaratarse las construcciones y, además, 

esta Caja entrega al obrero una casita para 

que éste vaya pagándola con el arriendo, 

dándole la expectativa de convertirse en 

propietario de la casa que habita dentro de 

un plazo más o menos adecuado. En esta 

forma, el obrero y su familia~ cciben un 

doble beneficio: vivir en una casa higiéni

,ca y tener la expectaüva de convertirse en 

propietario, expectativa que indudable

mente corresponde a un deseo muy pro

fmido de todos los chilenos. Hasta ahora, 

la Caja de Seguro Obligatorio ha seguido 

una política muy distinta, a mi juicio erra

da. Con el dinero de los obreros imponen

tes, a mi juicio, no puede especularse a cos

ta de esos mismos obreros; es el dinero de 

los obreros imponentes el que se invierte 

en estas construcciones y es lógico que ese 

dinero debe servir para que los obreros 

puedan vivir en casas más higiénicas y, 

además, para que lleguen a ser propieta

rios, como llegan a sedo los empleados por 

intermedio de la Caja de Empleados PÚ

blicos, Caja de Empleados Particulares o 

de los Ferrocarriles. 
Si las actuales modificaciones en estudio 

no han tomado en consideración el punto 

de vista mencionado, formularé indicación 

en la sesión de mañana, porque no creo, 

como el honorable señor Rodríguez de la 

Sotta,que nuestra moneda pueda descen

der todavía más: eso sería la quiebra com

'pleta de nuestra moneda y una hecatombe 

l' 

econoIDlCa sin paralelos en la historia del 

país. por el contrario, creo que los Gobier

nos se esforzarán por mejorar el tipo de 

cambio, mejoramiento 'que, a nuestro jui

cio, pudo haberse producido si por medios 

artificiaJes no hubiese querido mantenerse 

la moneda al nivel en que está actualmente, 

que contribuye al encarecimiento de la vi

da y lleva a la desesperación a las clases 

trabajadoras pOl1que no pueden hacer 

frente a las necesidades más premiosas. 

El señor Gatica·-Í-Sólo deseo manifestar, 

señor Presidente. que encuentro muy ati

nada la idea del señor presidenté en or

den a que este asunto pase nuevamente a 

Comisión en vista de las observaciones que 

se han formulado aún sobre el informe de 

que viene acompañado, pues he oído, al ho

norable ,senador por Val paraíso rectificar

se en algunos puntos que él mismo había 

informado, lo que prueba, evidentemente, 

que no es tan sencillo el proyecto en deba

te, y como creo que vale la pena estudiar

lo más, sobre todo después de las observa

cionesque formnló el honorable señor R~

dríguez de laSotta, considero que, antes 

de seguir discutiendo convendría esperar 

el nuevo inrorme de la Comisión o, de no 

haber ese nuevo informe, que se oiga a 108 

Senadores que están per~ectamente pose

sionados del alcance del proyecto. 

,Por mi parte manifesté en días pasados 

que iba a negar mi voto al proyecto, como 

lo negué al no aceptar todas sus disposicio

nes, por,que estimo que es más convenien

te,' en un país que est~ continuamente so

metido a vaivenes en materia de situación 

económ!C,). que exi¡.,ta UIl3 autorizacióll ele 

emergent:,ia, por decirlo así, que dé al Pre

sidente de la República, a petición de los 

miembros del Consejo de la Caja de Segu

ro Obligatorio, la facultad de aumentar 

hasta en uno y medio por ciento las impo

siciones cuando haya necesidad de hacer

lo. Mañana la situación de los negocios 

puede empeorar considerablemente y ya 

tendríamos que por ley el patrón tiene que 

pa,gar el 4 por ciento de los jornales. 

Si se aprueba el proyecto de medicjna 

pre<ventiva del señor' Ministro de Salubri

dacl, ya tendríamos un 1 por ciento más, 

o <¡ea 5 por ciento, ,que significarían sobre 

el total narla más L}nC ele mil quinientos mi-
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llones de ,pesos que se pagan en jornales, 
(que hoy día creo que son mucho más, por 
el aumento que han tenido los jornales), 
de 75 millones que tendrían que pagar los 
patrones. Y como todos los días se nos es
tán presentando proyectos que significan 
enormes g>astos, 'que representan decenas 
de millones de pesos - centenas, posible
mente-, yo creo que, al fin y al cabo y 
pensando en que puede venir una ~poca 
de desmejora de los negocios, la situación 
que se creará puede ser mucho peor que los 
beneficios que se cree obtener con estas 
leyes que se están dictando: "leyes de ve
rano" - como decía don Enrique Mac 
Iver. 

Hoy día, todos los señores Senadores sa-
,ben que la situación de los negocios está 
empeorando. Hoy he hecho ver que en un 
tren ,que venía de Iquique, en la sección 
longitudinal, traía siete carros con pasaje
ros de tercera clase, que no venían por el 
gusto de hacer turismo:, se trataba de gen
te que, junto con sus familias, estaba tra
bajando en las faenas mineras del Norte y 
ha tenido necesidad de volver al lugar don
de fueron contratados, porque han termi
nado los trabajos o por,que las empresas 
mineras han tenido que disminuir el perso
nal. 

Creo, pues, que serían mucho peores los 
males que se originarían si se va a obligar 
a los patrones a disminuir el número de sus 
trabajadores, ya que no tendrían cómo ha
cer los pagos que todas estas contribucio
nes representan. 

Por eso espero que esto sea considerado 
con más calma, antes de llegar a dictar una 
ley que puede ser perjudicial no sólo para 
la Caja de Seguro Obligatorio, sino para la 
economía nacional. 

El señorCruchaga(Presidente).- Ofrez
co la palabra. • 

El señor W3Jll(er. Pido la palabra. 
El señor 'Ornooaga (Presidente). - Tie

ne la palabra el señor Senador. 
E~ señor WaJker. ~ Ya que la Comisión 

, se .va. a ocupar nUeYamcllte del estudio de es
te proyecto, convendría también que estu
diara las redacción del artículo ,2. o, y es
pero que habrá de acoger la petición que 
ha hecho el señor Guzmán pa.ra darle ca
rácter obligatorio a la entrega de fondos 
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que debe hacer la Caja de Seguro Obliga
torio a la Caja de la Habitación; porque 
de otra manera no tendría la disposición el 
propósito que se ha perseguido. 

Creo que también ihabrá de acoger la pe
tición del honorable señor Guzmán, para 
suprimir ~1 pago de illÍf'! eses por la Caja 
de la Habitación. 

Pero hay, además, cuestiones de redac
ción 'que no sólo violan las reglas de la gra
mática castellana, ,sino que alteran el con
cepto de lo que se quiere decir: se dice en 
el inciso 3. o del artículo :2. o que "las cons
trucciones que se ihagan con estos fondos 
pertenecerán y se inscribirán en el Regis
tro de Propiedades del Conservador de Bie
nes RaL~f's respecc;y,) a '.:ícmbre de la Caja 
de ;Seguro .obrero .obligatorio ... " 

Ni siquiera le da el verdadero nombre de 
pila a esta Caja, que no se llama así. 

N o tiene sentido esto. Entiendo que lo 
que se quiere decir es que los inmuelbles 
que se hagan y la.s construcciones a que se 
refiere esta ley pertenecerán a la Caja de 
Seguro Obligatorio y se inscribirán en los 
Registros de· Propiedades del Conservador 
de Bienes Raíces respectivos a nombre de 
esta Caja. 

En consecuencia, yo pediría a la Comi
sión ~ue diera esta redacción al artículo, 
porque de otra manera carece de sentido 
jurídico y gramatical. 

El señor Pmdenas. "t- Yo desearía pre
guntar al honorable señor R{)dríguez de ~a 
Sotta, que es Consejero... . 

El señor Lira Infante. ~ Era. 
E,l señor Pra.de:n.as. '- De todas maneras, 

estará bien informado de la intención que 
tuvo el Consejo al adoptar el acuerdo de 
patrocinar este proyecto en esta forma y 
conocerá la determinación posterior. 

Creo que la intención de la Caja es man
tener esta propiedad indivisa para ella, sin 
vendérsela a los imponentes. 

El s@or Rodríguez de la Sotta: - E-xac
tamente. 

El señor Pmdenas. r_ Quiere decir que 
yo estaba en la razón al formular la indica
ción correspondiente. Porque entiendo que 
la Caja no puede estar haciendo este ne
gocio con sus propios imponentes, cobrán
doles intereses a mi juicio exeesivos, y sin 
dar oportunidad para ,que el obrero y su 
familia lleguen a ser propietarios. 

l' 
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Ebtre~O<lVG~7 y cobrar, esaa.I;entas", 

,:q\WcD,o{pueo,9"pa·g·aJ¡ el obrero, po;rque son. 
Segw-Q.Obligatoriova .. a propo.rcionar a la 
Caja de la Habitación, se " ha tomado .' en. 
cuenta el interés mínimo que debe recibir 
la Caja de .Seguro 'Obligatorio. 

. sU~e'l'i;ores.,¡t sus ,recursos económicos. 
El señor ~q:- La .Caja .de Begu

rOj',:si mal no . reeuerd?; fij6 en un . 7 por 
ciento el. interés de . las constr,ucciones que 
hizo en Carrascal. En cambio, la Oaja de la 
Habitación cobra solamente' el tres por 
ciento y para ·comprar la casa. Fíjesel bien 
el.,lIo:norab1e Senado, en ·la enorme dife-
reJ¡lllaa :,i Una casa .de diez mil pesos de va
lor la puede comprar el adquirente pagan

.' do I trescientos pesos anuales a la Gaja de 
la ,;a:abitaeión, o sea veinticinco mensuales, 

I mi#ntl'as:.que· arrendando por intermedio de. 
la ¡Oaja de. ~Seguror sin tener j-am&,s la ex~ 
pectativa de hacerse propietario, debe pa
gar setecientos pesos anualmente, o sea. 

I m~ de.· cincuenta mensuales. Mucho más 
del doble. 

Yo creo q1J.e es de justicia establecer en 
esta propia ley que estas casas pasaran a 
prppiedad definitiva de la Caja de Seguro 
Obligatorio, para 'queésta, a su ve'z, venda 
dichas. propiedades a sus propios imponen
tes,por.que esto es lo lógico, porque esas ca
sas se han edificado con dinero que perte
nece a los imponentes, a los obreros y la 
leYr·debe, ser dic~ada,en ·beneficio de ellos. 

ELseñor· ~~ de la Sott3i;¡ - ¡fec
tiv&m.ente,· -elhonorabJe ,señor Pradenas tie
ne muc.ha razón' al quererqU{l se faciliten 
médios a los {)breros paraqu~ se hagandue
fros de las casas ·que ocupan. Este es un 
ideal del' cua'l todos .. participamos; . pero, 
desgraciadamente no se puede ·ser,vir. este 
idea,l, porque, la Caja de Seguro Obrero no 
tiene por ~bjeto proporcionar. habitaciones 
b'arataf'! ·al pueblo. ,No"es ese su·fin especí
rico. La. Caja de Seguro Obrero, como lo 
dice su nombre, es el seguro· contra enfer
medades; contra ,Ia invalidez, contra la ve
jez. Hstos .son los riesgos' .que tiene que 
cubrir la Caja, y para· cuhrir estos riesgos 
de la .invalidez y de la vejez tiene ,que ha
cer reserva de capitales que le den las ren- ' 

. tas.n:ecesaxias .·para que¡ en el futuro, le 
sirvan., para, aténder elil,o's r.iesgos. Esta ren-

. ta nO puede ser ,inferior a un cinco por cien~· 
to" por¡;¡ue todos) estos porcen.tajesest'án ba
sad<ls",¡3n cálculos actuariales. ,De manera 
que al establecer este cincQ por. ciento de 

¡ interélil $(lbr~ éstos fondos que la Caja de 

De modo, que la Caja de la Habitación, 
CQn otros recursos que le concede la ley, es
tará en situación de hacer venta de propie
dades a los obreros mediante el pago de un 
interés inferior a ese cinco por ciento . 

El .~tñor Pradenas. ¡-. El señor Ministro 
de 8alubridad aquí presente, seguramente, 
confirmará mis palabras cuando afirmo 
que las habitaciones que son higiénicas con
trihuyen en grado superlativo a defender 
la salud de los obreros e imponentes, y con 
este solo hecho la Oaja ya obtiene un bene
ficio, evitando muchas enfermedades que 
provienen de las malas habitaciones, como 
son ,generalmente, las pocilgas en que vi
ven los' obreros. 

En segundo lugar, no niego que la Caja. 
co bra un interés razonable. 

En la ley anterior dictada por el Parla
mento y discutida en la Comisión de Tra-

. bajo de este Honorable Senado, se estable
ció un interés no de {) sino de6 por cient9 
para la Caja de Seguro Obligatorio, en for
ma permanente. Pero eso 110 quería decir 
que le entregaba las casas al Seguro Obliga
torio para que éste ,las arrendara, sino a la 
Caja de la Habitación, para .queésta las 
entregara a los obreros y pudieran ellos ser 
propietarios. cobrando un tres por ciento 
soIament€. 1Ja diferencia def6 al 3 por 
ciento, la cubría el Erstado, de :modo que la 
Caja no perdía por ningún motivo y nadie 
querrá,' por lo demás, que la Oaja reciba 
un interés inferior al calculado por los ac" 
tuarios para mantener un servicio eficiente 
y asegurar el servicio de las pensiones de 
vejez e invalidez. 

El . señor Cruohaig1a (Presidente). - Ha 
lle¡;dado la hora. 

En consecuencia, tI proyecto volverá a 
Comisión para que. sea núevamente infor
mado y, con o sin informe, ~E'guirá tratán
dose en la sesión de mañana, (\le 7 a 8' de 
la tarde. ~ .1 

Se levanta la sesió~;: f./' 
-Se lrev.antó,]¡a¡ s_on.a ras 8 P. M ... 

AnrtmUo Orrego Barros 
Jefe de la Redac.ción. 


